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Primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  20001-31-03-005-2018-00268-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MEDICINA NUCLEAR S.A. 
DEMANDADO: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ A.R.S. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se le informa al apoderado judicial de la parte 

demandante que el secretario del Despacho procedió a revisar el aplicativo portal web de 

depósitos judiciales a efectos de absolver la duda del libelista, sin embargo, encontró que 

no se han consignado títulos en el asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

L.J.M. 
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